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Purificación, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF. Proceso Ejecutico Singular de Mínima Cuantía de BLANCA 

LILIA DIAZ DE GARCIA contra FLOR MARIA GARCIA CAMPOS. Rad: 73-
585-40-89-001-2017-00006-00 (5932). 

 

Con base en el informe secretarial que antecede y a lo dispuesto en 
los artículos 118 y 286 del C.G.P, el despacho corrige el auto de fecha siete 

(7) de los corrientes proferido dentro del proceso de la referencia, en el 
sentido de indicar que el traslado del avaluó presentado, es por el termino 
de diez (10) días en los términos del artículo 444 de la obra en cita, y no por 

tres (3) días como allí se dijo, en cuanto a lo demás, el auto queda incólume. 
 

Notifíquese,  
 
La Juez. 

  
 
 

Gabriela Aragón Barreto 
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